
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 259177 

Número de orden de compra a modificar: 71281 

 

Entidad compradora: Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 

Nombre del solicitante: Olga Lucia Rodriguez Murcia 

Proveedor: SumimasS.A.S. 

Mecanismo de agregación de demanda: Compra de ETP II 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2021-07-30 17:01:16 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2021-08-15 2021-09-15 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

66487 CDP-125 CDP-125 CDP-125 
 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 



1 etc02--lote2-ETP 

IMPRESORA 

LASER O LED 

A4 8.5pulgadas x 

11pulgadas 

MULTIFUNCIONA 

BLANCO Y 

NEGRO Minimo 

10.000 paginas 

Minimo 50 ppm 

NA Zona 1 

4.0 Unidad 2983614.00 CDP-125 11934456.00 

2 etc02--lote2-ETP 

IMPRESORA 

LASER O LED 

A3 11.7pulgadas 

x 16.5pulgadas 

MULTIFUNCIONA 

BLANCO Y 

NEGRO Minimo 

30.000 paginas 

Minimo 40 ppm 

NA Zona 1 

1.0 Unidad 7197583.00 CDP-125 7197583.00 

3 etc02--IVA 1.0 Unidad 3635088.00 CDP-125 3635088.00 

Artículos editados y/o agregados 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

Firma ordenador del gasto 

Nombre: Ruben Dario Ochoa Arbelaez 

Documento: 19.366.063 

Firma de proveedor 

Nombre: JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ 

Documento: C.C 79.249.787 DE SUBA

Aprobó: Maricela Oyola Martinez- Subdirectora Administrativa y Financiera 

Revisó: David Andres Corrales - profesional Universitario del Área Administrativa, supervisor.

Revisó: Johanna Cañon Londoño - Profesional de Gestión del Área de Gestión Administrativa. 

Revisó: Olga Lucia Rodriguez Murcia-Profesional de Gestión Área de Contratación

Teniendo en cuenta que los elementos de impresión se encuentran actualmente en nacionalización debido al proceso de verificación 

por parte de la DIAN y la actual emergencia sanitaria a nivel nacional e internacional con ocasión del Covid, se ha generado un 

aumento en los tiempos de entrega y retardos en las operaciones por parte del fabricante HP, lo cual no es imputable al proveedor; 

razón por la cual se hace necesario prorrogar el plazo de ejecución de la Orden de Compra en treinta y ocho (38) días más, es decir 

hasta el 15 de septiembre de 2021, con el fin de que el proveedor pueda entregar los elementos contratados. 

Detalle o justificación de la aclaración 


